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Ingresan las presentes diligencias al despacho con solicitud de fecha para 
remate;  teniendo en cuenta que la parte demandada no se pronunció respecto 
del dictamen pericial (avalúo) presentado por la parte demandante durante el 
término de traslado, así mismo que las partes no hicieron uso de la potestad 
contemplada en el inciso 2° del artículo 411 del Código General del Proceso, 
esto es, fijar por común acuerdo el precio del bien a subastar, y como reposa 
en el expediente el despacho comisorio diligenciado que da cuenta del 
secuestro del inmueble base de la presente acción, y el avalúo comercial 
aportado con el libelo de demanda, la aprobación del avalúo comercial 
presentado por la parte actora, al cual se le corrió el correspondiente traslado 
desde el 31 de octubre de 2018, sin que a la fecha la parte demandada hiciera 
pronunciamiento alguno respecto del citado avalúo, en consecuencia, resulta 
pertinente darle aprobación y consecuentemente señalar fecha para llevar a 
cabo la almoneda. se aprobará el mismo por la suma 176.130.000.oo 
 
El artículo 411 del Código General del Proceso, al regular el trámite de la venta 
en los procesos divisorios, establece que, en la providencia que decrete la venta 
de la cosa común se ordenará su secuestro, y una vez practicado este, se 
procederá al remate en la forma prescrita en el proceso ejecutivo, pero la base 
para hacer postura será el total del avalúo. 
 
En atención a lo indicado en la norma señalada en el párrafo anterior, se fija 
como base de la licitación la suma de $176.130.000.oo., de conformidad con el 
avalúo aportado con la demanda, y se ordenara la inclusión del remate en un 
listado que se publicará por una sola vez el día domingo con antelación no 
inferior a diez (10) días a la fecha señalada para llevar a cabo el remate en un 
periódico de amplia circulación en la localidad, sea EL TIEMPO, o EL 
ESPECTADOR, debiendo contener el listado a publicar la información 
establecida en el artículo 450 del Código General del Proceso. 
 
Aunado a lo anterior, tenemos que, todo el que pretenda hacer postura en la 
subasta deberá consignar previamente en dinero a órdenes del Juzgado el 40% 
del avalúo del bien objeto del proceso, y podrá hacer postura dentro de los 5 
días anteriores al remate, caso en el cual no sería necesaria su presencia en la 
subasta, o podrá presentar su oferta una vez iniciada la audiencia de remate. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 451 y 452 del Código General del 
Proceso. 
 



En el caso de que un comunero se presente como postor debe dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 411 del Código General 
del Proceso. 
 
Así las cosas, en atención a las etapas del proceso surtidas, y como quiera que, 
no se advierte la necesidad de adoptar ninguna medida de saneamiento, 
corresponde fijar fecha para llevar a cabo el remate del bien inmueble objeto 
del proceso, como se indicará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Por lo expuesto anteriormente este despacho, 

 
RESUELVE: 

 
 Primero: SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del día treinta (30) del mes de 
noviembre del año 2022, a efectos de llevar a cabo el remate del inmueble 
identificado con folio de matrícula N°157-34201 de conformidad con el protocolo 
adoptado para la realización de la audiencia de remate por medios virtuales en 
aplicación de la ley 2213 de 2022, los Acuerdos del CSJ expedidos con ocasión 
de la implementación de la virtualidad judicial1.  
 
Segundo: Efectuar la inclusión del remate en un listado que se publicará por 
una sola vez el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 
señalada para llevar a cabo la audiencia de remate en un periódico de amplia 
circulación en la localidad, sea EL TIEMPO, o EL ESPECTADOR, debiendo 
contener el listado a publicar la información establecida en el artículo 450 del 
Código General del Proceso. 
 
Tercero:  Fijar como base de la licitación la suma de $176.130.000,oo de 
conformidad con el avalúo aportado con la demanda, por lo que para hacer 
postura en la subasta los interesados deberán consignar previamente en dinero 
a órdenes del Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, que tiene este 
Despacho Judicial en el Banco Agrario de Colombia, el 40% del avalúo del bien 
objeto del proceso, pudiendo hacer postura dentro de los 5 días anteriores al 
remate, caso en el cual no sería necesaria su presencia en la subasta, o podrán 
presentar su oferta una vez iniciada la audiencia de remate de conformidad con 
los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso, y si se presenta algún 
comunero como postor deberá tener en cuenta lo dispuesto en el inciso 5 del 
artículo 411 ibídem. 
 
4.- La postura para el remate será la suma de, que podrá presentarse por los 
interesados mediante mensaje de datos enviado al correo electrónico 
institucional del juzgado:  
j02cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co   con el asunto postura remate 2018-
00404, igualmente informar la dirección electrónica con el fin de suministrar el 
link mediante el cual podrán acceder y participar en la subasta. Las ofertas se 
remitirán en formato PDF, el día y hora señalados y, los ofertantes indicarán en 
dicho mensaje electrónico, las claves que permitan el acceso a la oferta 
presentada. 
 
Los lineamientos para la audiencia son los siguientes:  
 
Oportunidad:  

                                                           
1 PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20- 

11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, CSJA20-11546, PCSJA20-11556, 
PCSJA20-11567, PCSJA20-1158, PCSJA20-11614, PCSJA20-11622, PCSJA20-11623, PCSJA20-
11629, el artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-1132 de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura y la circular DESAJBOC20-81 de 8 de noviembre de 2020 
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Acorde con lo previsto en los artículos 451 y 452 del CGP, la oportunidad 
procesal para que los interesados puedan presentar posturas de remate será 
dentro de los 5 días anteriores a la celebración de la respectiva diligencia y 
dentro de la hora siguiente al inicio de la misma.  
 
Contenido de la postura: 
 

✓ Bien individualizado por el cual se hace postura 
✓ Cuantía individualizada de la postura 
✓ Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo e 

identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste 
o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél 

✓ Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social 
✓ de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo 

del representante legal, número de identificación del representante legal, 
número de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado 
judicial si se actúa a través de este. 

 
Anexos de la postura:  
 
El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes anexos, 
en formato pdf: 
✓ Copia del documento de identidad del postor 
✓ Copia del certificado de existencia y representación legal, para el caso 

de personas jurídicas. 
✓ Copia del poder y documento de identidad del apoderado, para el caso 

de postura por apoderado  
✓ Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del 

avalúo del inmueble por el que se presenta postura, de conformidad a 
lo indicado en el artículo 451 del CGP. 

 
Se advierte que la base para hacer postura corresponde al 100% del avalúo del 
inmueble con folio de matrícula N°157-34201, por cuanto es la 
primera licitación del bien. 
 
Modalidad de presentación de la postura: 
 
Las posturas electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a través de 
mensaje de correo a la cuenta electrónica institucional 
j02cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co, informando adicionalmente 
número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de correo(s) electrónico(as) 
alternativa(s) con el propósito de verificar la información relativa a la oferta. 
 
Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que 
cumplan los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las 
oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del estatuto procesal. 
 
Asunto: El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía correo 
electrónico deberá indicar en el asunto lo siguiente: 
 
• Número del radicado del proceso en 23 dígitos. 
• A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta 
como “un sobre cerrado” bajo los parámetros del artículo 452 del C.G.P., la 
postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de 
correo en un único archivo PDF protegido con contraseña, el cual deberá 



denominarse “OFERTA”. 
 
Lo anterior con el fin de que solo el postulante pueda tener acceso a la 
información incluida en su archivo PDF. En el desarrollo de la diligencia de 
remate el titular del Despacho Judicial se la solicitará para abrir el documento, 
y en caso de no asistir a la audiencia virtual se comunicará al(os) número(s) 
telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de correo(s) electrónico(as) 
alternativa(s) suministrado(s) para ese mismo efecto. 
 
Realización de la audiencia virtual: 
 
Ingreso a la audiencia: La audiencia de remate será pública, será virtual 
y se efectuará mediante el aplicativo Microsoft Teams, cuyo enlace se enviará 
al correo de cada ofertante. 
 
La almoneda comenzará a la hora señalada, en la que se anunciará el número 
de posturas recibidas, en donde transcurrida una hora, se abrirá cada uno de 
los mensajes y se leerán las ofertas que cumplan los requisitos legales, 
adjudicando el bien objeto de remate al mejor postor. 
 
De igual forma toda persona interesada a participar en dicho remate por 
medio de la plataforma (virtual), debe acreditar el interés que se tiene y 
presentar pruebas para dicha postura, de igual forma debe allegar correo 
electrónico y demás datos personales para una oportuna comunicación y se le 
debe remitir el link correspondiente, para asistir a dicha audiencia. 
 
Además de lo anterior, se deberá tener en cuenta lo prescrito por la Circular 
PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emanada del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
 

Notifíquese.  
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 12/08/2022 

 


